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Ref.  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
Demandante. María de la Cruz Corrales Lugo 
Demandados. Herederos determinados e indeterminados del causante Alfonso Cuevas 
Radic.  2021-00059-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 285. 

 

Puerto Rico Caquetá, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Surtido el traslado de la excepción de mérito, se dispone continuar con el trámite procesal 
de las presentes diligencias, ya que hasta el momento se encuentra instruido, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Señalar fecha y    hora     para    llevar  a    cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 

372 y 373 del CGP, para el día viernes 10 de diciembre de 2021 a las 09:00am. 

 

2. Se decretan las siguientes pruebas, que se practicarán el mismo día de la audiencia 

fijada en el numeral anterior:  

DE OFICIO: 

 
A. Se recepcionará interrogatorio a los señores MARIA DE LA CRUZ CORRALES LUGO,  

JOSE REINELCUEVAS CORRALES, CARMEN CUEVAS CORRALES y ABEL ALFONSO 

CUEVA CORRALES. Se les advierte de las consecuencias de su inasistencia de conformidad 

con el numeral 3º y 4º del artículo 372 del C. G. P. 

 

PARTE DEMANDANTE 
 

A. Téngase en cuenta como pruebas documentales las aportadas con la demanda. 

 

B. Igualmente se recepcionaran los testimonios de las señoras MARIA CRISTINA 

CORRALES, JOSE ULISER ALAPE CASTRO y LUZ ERMINDA PILLIMUE PLAZAS, a quienes 
se advierte que su inasistencia acarreará sanciones de ley.  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA DETERMINADA: No contestaron la demanda. 

 

PRUEBAS HEREDEROS INDETERMINADOS: No solicitó 

 
Se advierte a las partes y apoderados de las consecuencias de la inasistencia, de 

conformidad con el art. 372 numeral 3º y 4º del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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